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COLOQUIO PERITAJE ANTROPOLOGICO 
CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOCULTURALES FACULTAD  DE CS. SOCIALES  y 
FACULTAD  DE CS. JURIDICAS 
 
FECHA:    Viernes 5 de octubre 9:00hrs a 14:00hrs 
LUGAR:    Auditórium Campus San Francisco UCT (subsuelo Edificio A) 
ORGANIZA: Centro de Estudios Socioculturales (CES) y  Facultad de Ciencias jurídicas, UCTemuco 
CONVOCATORIA:   50 Personas 
 
OBJETIVO GENERAL: 

 Contribuir al conocimiento y la formalización de los Peritajes Antropológicos y su aporte al 
establecimiento de procesos de justicia social. 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1. Identificar experiencias, métodos y condiciones en las que actualmente se desarrolla el 
ejercicio del peritaje antropológico en La Araucanía. 

2. Visualizar los requerimientos institucionales para el desarrollo de peritaje antropológico en 
La Araucanía. 

3. Acercar a profesionales del derecho y la antropología al campo del peritaje antropológico 
con miras establecer principios éticos, métodos y protocolos que garanticen el desarrollo 
de peritajes pertinentes a la realidad sociocultural regional. 

 
DIRIGIDA A: 

 Defensoría Penal Pública y Defensoría Penal Mapuche 
 Facilitadores Interculturales de la DDP 
 Fiscalía Regional  
 Unidades Jurídicas de CONADI, SENAME, CONAMA y otros Servicios Públicos 
 Servicio Médico Legal Araucanía  
 Docentes y estudiantes  del Departamento de Antropología, UC Temuco 
 Docentes y estudiantes  de la Escuela de Derecho, UC Temuco 
 Centro de resolución alternativa de Conflictos  CREA-UCT 
 Escuelas de Derecho Universidades Regionales  
 Representantes de Organizaciones Mapuche 
 Representantes de ONG’s vinculadas a Ciudadanía y Derechos Indígenas 
 Centros de Estudios Regionales 
 Profesionales y trabajadores de organismos no gubernamentales 

 
 
 

PROGRAMA: 
Hora  Actividades  Responsables  
9:00 Inscripción  y café de recepción  Equipo CES  

9:30 Presentación, saludo protocolar   Locutor UC Temuco 

9:40 Palabras de autoridades universitarias  José Manuel Zavala, Decano Facultad de Ciencias Sociales 
Mónica Baeza, Decano Facultad Ciencias Jurídicas 
 

10:00 
 

Bienvenida y palabras de contexto  
 

Marcelo Berho, Docente e Investigador 
Director del Centro de Estudios Socioculturales 
 

10:15 "Apertura de las ciencias sociales y 
condiciones epistemológicas para el 
peritaje antropológico en la Frontera" 

Juan Jorge Faundes, Abogado, Doctorando en procesos 
sociales y políticos, U. Arcis. Miembro del Grupo de 
Investigaciones Jurídicas de la Facultad Ciencias Jurídicas UCT. 

10:30 PANEL  
“Experiencias de Peritaje Antropológico 
desde el Centro Sur de Chile”  
Araucanía, Los Ríos, Los Lagos 
 

Moderador: Ítalo Salgado, Abogado CES-UCT, Máster en 
Historia Universidad de Huelva, España.  
 
          Paulo Castro, Dr. Antropología U. Barcelona  
          Perito y Docente UCT 
 
          Roberto Morales, Dr. Antropología Social 
          Perito, Investigador y Docente  
          Instituto de Estudios Antropológicos, UACh 

Preguntas de los asistentes  

11:30 PANEL  
“Requerimiento de Peritaje Antropológico 
desde la Institucionalidad Pública” 
Carácter, condiciones de los estudios y su 
impacto jurídico y social. 
 

Moderador: Rosamel Millaman Reinao, Antropólogo  
Docente e investigador UCT  
 
Expositores: 
             Sandra Haro Colomé 
             Jefa de Estudios  
             Defensoría Penal Regional Araucanía  
 
             Mª del Rosario Salamanca,  
             Jefa Defensoría Penal Mapuche  
             Docente Facultad Ciencias Jurídicas 

Preguntas de los asistentes 
 

12:30 Debate:  
Propuestas y desafíos 2ºcoloquio 
Reflexión, acuerdos  y cierre 

Moderadores: 
Aldo Vidal , Antropólogo Social 
Perito, Investigador y Docente UFRO 
 
Ximena Alarcón, Antropóloga CES-UCT, Diplomada en                                       
Antropología Jurídica y Derecho Indígena U. Chile. 

Patrocinio:  INDH Instituto Nacional de Derechos Humanos 
DDP  Defensoría Penal Nacional  


